Éste es un anuncio de que sus tarifas pueden cambiar. Para más detalles en español, 
llame al 1-800-311-7343.
Aviso de solicitud de cambio de tarifas de San Diego Gas & Electric Company
Solicitud para el Pronóstico de la Cuenta de Recuperación de los Recursos Energéticos (ERRA) para 2027 y el Pronóstico de Ventas de Electricidad para 2027 de San Diego Gas & Electric Company (SDG&E®) a la Comisión de Servicios Públicos de California (CPUC) A.26-05-009
¿Qué se está solicitando?
San Diego Gas and Electric Company solicita un aumento total de los ingresos de $13.2 millones, lo que cubre los costos previstos por la compra de electricidad y los gastos relacionados con asegurar un servicio eléctrico confiable. Además, SDG&E propone una actualización de su pronóstico de ventas, el cual se utiliza para determinar las tarifas, lo que da lugar a variaciones en los impactos en las tarifas promedio por clase.[footnoteRef:1]  [1:  	Las variaciones en los impactos de la tarifa promedio por clase reflejan el diseño tarifario adoptado en la Decisión 25-09-006 (procedimiento de diseño tarifario de la Fase 2 de la GRC de SDG&E).] 


SDG&E no obtiene ganancias del costo de comprar electricidad en nombre de los clientes. Si los costos reales difieren de los pronosticados, SDG&E devolverá la diferencia a los clientes o les cobrará el monto faltante.

SDG&E actualizará esta solicitud en el transcurso del año para incluir la información más reciente, las condiciones del mercado y las decisiones de la CPUC. Dado que los precios de mercado pueden variar, es posible que las repercusiones en las tarifas y las facturas difieran de lo que se muestra aquí.

	Clase de cliente
	Cambio total en la tarifa (¢/kWh)[footnoteRef:2], [footnoteRef:3] [2:  	El cambio afecta a los clientes que reciben generación eléctrica de SDG&E, también conocidos como clientes “con servicio en paquete”. Consulte la Solicitud disponible en apps.cpuc.ca.gov/c/A2605009 para conocer el impacto en las tarifas y las facturas de los clientes que reciben generación eléctrica a través de un Agregador de Elección Comunitaria (CCA, por sus siglas en inglés) o Proveedor de Servicios de Energía (ESP, por sus siglas en inglés) que no sea SDG&E, también conocidos como clientes “de servicio no en paquete”. ]  [3:  	Incluye el impacto del Crédito Climático de California semestral.] 

	Cambio porcentual en la tarifa promedio
 (%)

	Residencial
	(0.3)
	-0.6%

	Comercial pequeño
	0.1
	0.2%

	Comercial mediano
	(1.3)
	-3.3%

	Comercial e industrial grande
	(0.7)
	-1.8%

	Agrícola
	0.5
	1.9%

	Alumbrado
	(0.4)
	-1.5%

	Total del sistema
	(0.5)
	-1.2%


¿Cómo afectaría esto al cliente residencial promedio?
Si se aprueba la solicitud, un cliente residencial típico con servicio en paquete que consuma 400 kWh vería una reducción en su factura de aproximadamente ($0.38) al mes.[footnoteRef:4] El impacto real variará en función del consumo, el territorio de referencia y otros factores. [4:  	No incluye el Crédito Climático de California (CCC, por sus siglas en inglés) semestral. Se prevé que el CCC disminuya de $49.36 en 2026 a $45.43 en 2027.] 

  
Información adicional
Un juez de derecho administrativo celebrará audiencias, examinará las pruebas, los testimonios y los comentarios del público antes de elaborar una propuesta de resolución respecto de esta solicitud. A continuación, los Comisionados de la CPUC votarán la resolución definitiva en una reunión pública.

Para obtener más información sobre la solicitud de la empresa de servicios públicos y enviar comentarios públicos, visite apps.cpuc.ca.gov/c/A2605009. Si tiene alguna pregunta sobre cómo participar en asuntos relacionados con la CPUC, puede ponerse en contacto con la Oficina del Asesor Público enviando un mensaje de correo electrónico a Public.Advisor@cpuc.ca.gov, llamando al 1-866-849-8390 o escribiendo a 505 Van Ness Ave., San Francisco, CA 94102. Por favor, haga referencia a la solicitud A.26-05-009 en cualquier comunicación que sostenga con la CPUC. 

Preguntas acerca de la solicitud
Si tiene alguna pregunta acerca de esta solicitud, póngase en contacto con SDG&E enviando un mensaje de correo electrónico a kanisove@sdge.com, con referencia a la solicitud A.26-05-009.
